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EXPEDIENTE N°:  753/2013 

INICIADOR:  MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION.- 

EXTRACTO:  S/ INSTRUCCIÓN DE SUMARIO ADMINISTRATIVO A LA AGENTE 

FULVIA CARINA RODRIGUEZ DELGADO POR FALTAS INJUSTIFICADAS.- 

DICTAMEN ALG N°: 44/16 

Señora Ministra de Educación: 

Las presentes actuaciones han sido 

traídas, nuevamente, por ante esta Asesoría Letrada de Gobierno, a mi 

cargo, con motivo del Recurso de Reconsideración interpuesto contra el 

Decreto Nº 269/16.- 

En tal sentido, es dable destacar que 

si bien corresponde ingresar en el análisis del recurso mencionado atento 

a la interposición del mismo dentro de los plazos instituidos al efecto, debo 

mencionar, anticipando opinión, que no habrá de prosperar, toda vez que 

independientemente de las dificultades personales que pueda estar 

atravesando un agente público, éste siempre debe ajustarse a derecho y 

respetar, consecuentemente, las disposiciones normativas que rigen su 

obrar.- 

• 	 Nótese, al respecto, que si uno 

incursiona en el estudio pormenorizado de las constancias obrantes en 

autos advierte, sin mayor esfuerzo, que las faltas atribuidas a la recurrente 

no sólo se encuentran debidamente acreditadas, sino también 

incuestionadas, ofreciéndose, como únicos argumentos exculpatorios, 

razones vinculadas con padecimientos psicofísicos, que por cierto, fueron 

desestima unta Médica interviniente como justificantes de los 

incu 	 nizados.- 
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No resulta estéril recordar, a los fines 

del presente análisis, que la llamada "potestad disciplinaria y/o 

sanciónadora" cumple una finalidad concreta,' cierta y probada, que 

compromete el correcto funcionamiento de la Administración, como así 

también, la conducta de sus empleados, de modo tal que: "...Cuando el 

Estado impone sanciones a sus agentes de acuerdo a los reglamentos y 

estatutos que regulan sus relaciones, ejerce facultades discrecionales que 

solo justifican revisión judicial en casos de arbitrariedad. Y no es arbitrario 

el accionar de la Administración que, adecuando la recreación de los 

hechos probados a la norma, adopta la sanción que expresamente prevé 

para ella..."; "...Es por ello que, en tanto para aplicar la medida disciplinaria 

se cumplió con un procedimiento regular y la razonabilidad del acto surge 

de la adopción de una sanción prevista en el ordenamiento legal para tal 

situación objetiva, el acto discrecional es irrevisable en la instancia 

judicial..." (FREDES de MARTIN, Graciela Lucía c/ Próvincia de La Pampa s/ 

Demanda Contencioso Administrativa — Expte. Ng 100/94 — S.T.J.L.P.).- 

Más aún, el mismo Superior Tribunal 

de Justicia Provincial, ante un caso de análogas características, 

puntualmente me refiero a los autos caratulados: "VILLEGAS, Marcelo c/ 

Direcció 	I de Vialidad s/ Demanda Contencioso Administrativa" 

(Exp 	 sostuvo que: "...En modo alguno puede pretenderse 
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que la Administración ha incurrido en exceso de punición pues, admitidas 

que fueran las inasistencias y probada suficientemente la ausencia de 

fustigación, el empleador se ha ceñido al ordenamiento adecuando los 

hechos configurativos de la falta a la solución normativa disciplinaria 

prescripta..."; "...Los motivos invocados por la parte actora para sustraerse 

de la aplicación de la ley resultan inatendibles, máxime cuando la 

reglamentación del derecho a las licencias —en este caso por enfermedad-, 

pone a disposición del agente público un abanico de posibilidades y 

facilidades para anoticiar a su empleador de posibles padecimientos 

impeditivos de la prestación laboral: servicio de reconocimiento médico 

oficial en domicilio del paciente o donde se encuentre para el caso de que 

no pueda trasladarse, comunicación de la dolencia a esos efectos a través 

de un familiar o cualquier representante, aún telefónicamente, etc....".- 

.  Finalmente, y como corolario de lo 

que antecede, estimo pertinente transcribir el siguiente extracto 

jurisprudencial, puesto que el Superior Tribunal de Justicia Provincial, con 

particular clarividencia, oportunamente afirmó: "...Constituyen 

atribuciones privativas de la Administración en materia disciplinaria 

establecer tanto la naturaleza y entidad de la falta del agente como la 

nción, siendo el órgano administrativo el único Juez de 

su adecuación a la falta cometida como la 
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caracterización de ésta entran en la esfera de su exclusiva competencia, 

escapando sus conclusiones a la censura judicial mientras no se rebasen los 

límiteS impuestos por la reglamentación respectiva o se incurra en Intentes 

desvíos lógicos..." (MEDINA, Bernardo Santiago y DAMETTO, Ofelia Ester c/ 

Provincia de La Pampa 5/ Demanda Contencioso Administrativa — Expte. Ng 

137/95).- 

Por todo lo expuesto, y siendo, 

entonces, que no surge del planteo recursivo interpuesto ninguna 

situación fáctica y/o jurídica que merezca ser considerada de manera 

diversa a la asumida en su primer? intervención por éste Órgano Asesor, se 

recomienda rechazar el Recurso de Reconsideración intentado por la Sra. 

Fulvia Carina RODRIGUEZ DELGADO y consecuentemente, ratificar la 

imposición de la sanción segregativa oportunamente atribuida a la 

sumariada.- 

ASESORIA LETRAD O - Santa Rosa, 

Dr. Aleiendr 	ián GIG 
ASO DO 

Asesor Letr 	de Gobierno 

Provincia de La Pampa 

4 




